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Notaria Quincuagésima Tercera 
Ab» KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

del Cantón Guayaquil 

      

  

    

  

ESCRITURA No. 2017 0901053PO2049 . 

IM ESCRITURA PUBLICA DE 
La REACTIVACION DE LA 
IS COMPAÑÍA | 
o IMPORGUAYAQUIL S.A. * EN 
=— LIQUIDACIÓN". —oramacamacnme 

CUANTIA. Indeterminada - 

-En la ciudad de Guayaquil, 

nombre, Provincia del Guayas, a los siete días del mes de 

junio del año dos mil diecisiete, ante mí, 

- Sempertegui Zambrano, Notaria Quincuagésima Tercera del cantón 

Guayaquil, 

LIQUIDACION ”, debidamente 

CECIBEL TAPIA CASTILLO, en 

Representante "Legal, 

comparece la compañía . 

representada por la Señora ADA 

su calidad de Gerente General y 

calidad que acredita con su nombramiento 

debidamente inscrito, el mismo que se adjunta para que se incorpore 

como documento habilitante en 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, de profesión ejecutiva y domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, , domiciliada: en Ayacticho 3716 y CALEJÓN A, “teléfono 

celular 0958741234, . correo electrónico: navarrocorpsa(Q9gmail.com, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su ota rgamiento me presental| 
ee 

  

  

cabecera cantonal del. mismo 

Abogada Kelly . 

IMPORGUAYAQUIL S.A. * EN 

legitimación de su. personería: — La. 

  

  

  

  

es al tenor siguiente: MINUTA: "SEÑORA NOTARIA. - Sírv 

en el registro dé escrituras pública 

la Reactivación de la compañí 

sa su cargo, una por 

a IMPORGUAYAQUI     j 

P
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  46. Kelly Sempértegpi Zambrano 

   
  



    

Ab. KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 
Notaria Quincuagésima Tercera 
del Cantón Guayaquil 
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LIQUIDACION ”, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de esta 

Escritura Pública la Señora ADA CECIBEL TAPIA CASTILLO, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, conforme 

lo acredita con la copia de su nombramiento debidamente inscrito y 

- vigente que se acompaña a esta escritura, y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas, del treinta y uno de mayo 

del dos mil diecisiete, como lo demuestra con la copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida Junta, que' se 

adjunta como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORGUAYAQUIL S.A. “.EN 

LIQUIDACION ”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el uno de febrero del dos mil 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de 

febrero del año dos mil cinco.-b) La compañía IMPORGUAYAQUIL S.A. 

“ EN LIQUIDACION ” se disolvió mediante resolución emitida por la 

Superintendencia de Compañías No.  SCV-INC-DNASD-SD-14. 

0030012, emitida el trece de noviembre del año dos mil catorce, e 

inscrita el cuatro de diciembre del año dos mil catorce. c) La Junta ' 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta y uno de 

mayo del año dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad aprobar la 

reactivación de la compañía IMPORGUAYAQUIL S.A. “ EN 

LIQUIDACION ”, por cuanto se ha subsanado el motivo legal de la 

disolución y liquidación. CLAUSULA TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, yo, señora Ada Cecibel Tapia Castillo, Gerente General de la 

- compañía IMPORGUAYAQUIL S.A. “ EN LIQUIDACION ”, a nombre y 

en representación de la misma, en mi calidad de representante legal y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria . de 

2 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EX] 
tz 

la 

Tin Guayaquil, el 31 de Mayo del 2017 siendo 
IMPORGUAYAQUIL S.A. “en liquidación. ” ubicada 
los accionistas de la compañía: 

L- Sk. GALLEGOS TAPIA DANIEL. EDUAR] 
de 200 acciones, 

de 

propietaria de 200 acciones, 
3.- SR. GALLEGOS TAPIA RONNY DANILO, 

200 acciones. 

4.-SRTA. GALLEGOS TAPIA VIVIANA LUCIA 
290 acciones, 

- SRTA. TAPIA CASTILLO ADA CECIBEL, 
200 acciones, 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria d 
suscrito y pagado de la compañia. Estando presentes tod 

DE LA COMPAÑÍA IMPORG un 

SRTA. GALLEGOS TAPIA DANIELA CECIBEL, 

  

RADO KDINARIA DE ACCIONIS TAS" 
4 

en el local social de la compañía 
en las calles Ayacucho 3716 y Callejón decimo se reúnen * 

as ocho horas, 

DO, por sus propios derechos, como accionista propietario 

por sus propios derechos, como accionista propietario de 

, por sus propios derechos, como accionista “propietaria de 

por sus propios derechos, como accionista propietaria de   e Accionistas, se encuentra presente la totalidad del capital 
s los accionistas de la compañía que representan el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado de la jcompañía, deciden constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la aLey de Compañías 
con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes p 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DIA: 
Reaclivación de la compañía, y autorizar al Gerente 
proceda a suscribir la correspondiente escritura pública. 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA: 
Designar a la Gerente General de la compañía. 

tos del orden del día: 

eneral para el perfeccionamiento de la misma, y que 

tE RÍA 53 

o “o 

por sus: propios derechos, como accionista 

Preside la sesión el señor JAIME ALEJANDRO NAVARRO ABUNDIS, en su calidad de Presidente Ad- hoc. 
El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada 
Accionistas, a fin de conocer los puntos del orden del día] 

Con los antecedentes expuestos el señor - Ingeniero JA! 
de Presidente Ad- hoc y actúa como Secretaria Ad-Hod 
instalada la sesión el Presidente.Ad Hoc de la Junta disp 
los articulos 239 de la Ley de Compañías. Hecho lo cual, 
los accionistas de la compañia que representan la totalid 
llevarse a efecto la presente Junta. 

  

y abierta esta sesión de Junta General Extraordinaria de 

ME ALEJANDRO NAVARRO ABUNDIS en su calidad 
la señora Abogada Katty de Navarro. Antes de declarar 

One que por Secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto en 

  la Secretaria Ad-Hoc informa que se encuentran presentes 
ad del capital social pagado de la misma, y que bien puede 

       

- El Presidente Ad Hoc de la Junta declara instalada la Sesión y pone a consideración de los accionistas el PRIMER 
" PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. Hace uso de la palabra JAIME ALEJANDRO NAVARRO ABUNDIS quien 

en relación a los puntos del orden del día manifiesta: Que la compañía necesita reactivarse, para cumplir con los 
requerimientos de la economía de la globalización actual Ya que la misma ha subsanado la causal por la que fue 
declarada por parte de la Superintendencia de Compa mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14, 0030012 
del 13 de Noviembre del 2014. 

  

    

La Junta entra en conocimiento del SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, pera lo cual toma la palabra la 
Secretaria Ad-Hoc Ad- Hoc de la Junta, e indica que ¿on la reactivación de la compañía se crea la necesidad de 
nombrar al Gerente General de la compañía y mocioná que se designe al señor LUIS ALBERTO CABRERA 
ORDOÑEZ, para ocupar el cargo de GERENTE GENE N : 

Y además resulta necesario que la Junta General autoric 

Escritura Pública respectiva y realice todos los trámites y 
las deliberaciones correspondientes, La Junta resuelve pof 

> al Gerente General de la compañía, para que suscriba la - 
gestiones para el perfeccionamiento de la misma. Luego de 
unánimidad de votos, 

  

pr 
  

    

  

RESUELVE APROBAR POR UNANIMIDAD : 7 A 
o, >. | Y NOTARÍA 53%* 

UNO.- Que se procede y autoriza la reactivación de la compañía Y se autoriza a la Gerente (4 neral dede Compañía 
para que suscriba la respectiva escritura pública y realice todas las gestiones necesarias para e HOnar pe nto d pas 
dicho acto societario. DOS.-: Que se aprueba que El señor LUIS ALBERTO CABRE p   

nombrado Gerente General. El nombramiento respectivo] será proveído por la Secretaria Ad? 

a Y se autoriza al Gerente General de la compañía que EE a firmar la escritura E 
acuerdo al Artículo séptimo de la SCV-INC-DNASD-SD-14. 0030012 del 13 de Noviembr 
cl Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de Diciembre del 2014.     Ab. Kel ' Sempáregul 2ambran 

    
  

    
   



  

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente ad hoc de la Junta, concede un receso para la redacción de la 
presente Acta. 

Reinstalada a la sesión, la Secretaria Ad-Hoc procede a dar lectura a la misma, la cuál es aprobada por todos los 
asistentes sin módificación alguna. , con lo cuál se levanta la sesión a las nueve horas veinticinco minutos.- 

| Mos E gp L 110 2 
SR/ÍNG. JAIME A. NAVARRO ABUNDIS. SRA. AB. KA 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretaria Ad-Hoc de la Ia unta 

  

ACCIONISTAS 

a le 
E S TAPIA DANIEL EDUARDO. SRTA. GALLEGOS TAPIA DANIELA CECITBLL 

ACCIONISTA ———— , ACCIONIST a, 
SÍ ) A 

Á ll ps) QU 
LEGOS TAPIA RONNY DANILO. SRTA. GALLEG 

A CIONISTA ACCIONISTA. 

    
     

  

! TAPIA VIVIANA LUCIA. 

  

SRTA, TAPIA CASHILLO ADA CECIBEL. 
ACCIONISTA
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EAN JBLICA DEL EC CUADOR 
e Dirección General de Regisiro Civil, identif icación y Ceduloción      2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO 3 DE IDENTIDAD == 

MO
S 

Número único de idomificación: 0911008290 - 

! Nombres del ciuda da año: TAPIA CASTILLO ADA CECIBEL 

Condición del e eda lado: CIUDADANO - 

Lugar de nac mie nto: ECUADORIGUAYAS/GUAYAGIIL ¡CAR 2BO 

/CONCEPCION/. o Ñ o > 

  

o Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1966 

  

o 0% blacionaldad: E ECUATORIANA 

3 Ñ . Sexo: MIER 

Co ins trucción: BACHILL ERATO. 

Pr ] Profesión: ESTUDIANTE 

Estado € Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS CARRASCO IVAN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE our DE 1984 

7 Nombres de pacto: TAPIA SEGUNDO - 

Hombres de la madre: CASTILLO ANA. 

| Fecha de npedición: 20 DE ABRIL Ios 201 7 

información certificada ala fecha: 7 DE JUNIO DE 2017: : 

Emisor: ANABELL KATTY ARREAGA ALDAZ > GUAYAS- GUAYAQUIL - NT- 53 - GUATAÍ - ca OFAQUIL 

   Validez deseonacid a E 
RA p o e De e y > o . e Digitelly signed by. E N 0 á sel El -27809 : E, OS E qe 

A OR Date: 2017.06.0 18:04 29 ECT 

Ñ Ú 
An BO NN 

    

, . . Do o Reason: Finna ¡¿Lctrúnica 

Il > + Location: Ecuador 

Ing: Jorge Troya Fuertes : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

: Documento hrmado electrónicamente 

  

> 

: Vigencia: 1 meso 7 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un riuevo certificado. - 

¿ Penfiema la infomación janranmnria aimara mr di Mm Aerial rim boe 

  

 



  

y l 1813. 

Gu 

Señora : 

ADA CECIBEL TAPIA" CASTILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de Jlevar a' su conocimiento que la Junta 
General” Extraordinaria: de 

"IMPORGUAYAQUIL S.A.”*, celebra 

de 2010, tuvo el acierto 

Ceneral de la compañía para uni 
AÑOS, con las atribuciones y 
Estatuto Social. 

PE 

Como Gerente. General. - tendrá 

ccionistas de la Compañía 
da el día de hoy 29 de julio 

de “nombrar a usted: Gerente - 

período estatutario de CINCO 

deberes determinados en. el 

ústed. individualmente la 

representación legal de la compañía,: en forma judicial. y 
extrajudicial, tal como consta 

Compañía. : 

Las atribuciones y deberes 

de la 

del Gerente General constan 
escritura pública constitutiva de la compañía 

'"IMPORGUAYAQUIL 'S.A.", celebrada el 1 de febrero de 2005, 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Aycart Vicenzini, e inscrita 

fajas 18.427 a 18.445, numero 
y anotada bajo el numero 5.781 

Ud. Se dignara hacer constar 

presente. 

Pietro 

21 21 de febrero de 2005,: de 

3.194 del Registro. Mercantil 

del Repertorio. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente 

  

    

iS o 
VIVIAN LUCIA GALLEGOS TAPIA 

Acepto el cargo de 'Gerent 

"TMPORGUAYAQUIL S.A." que 

nombramiento precedente. - - Guayaquil, 

de Julio del dos mil 

  

A ADA CECI 
CC 09110 
NACIONALIDAD: EC ATORIANA. 

e General de la 

se me confiere 

a los 29 días del mes 

Compañía 

GU
AY
AQ
UI
L 

    
en el Estatuto Social de: la . 

su aceptación al pie de' la. 

según el: 

    

* NOTARÍA 53% 

  

Ab. Kelly Semáreg Zambrano   
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CEA 

NUMERO DE REPERTORIO: 43,893 

FECHA DE REPERTORIO: 03/Scp/20 10 
HORA DE REPERTORIO: 11:10 

AAPP O A e 
= A Entes ELIT RA PIERA DI AAA Ay 

  

LA REUGISTRADORBRA MERCANTEL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Septiembre del 'dos mil diez, queda 
inscrito el Mombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
IMPORGUAYAQUIL $S.A., a favor de ADA CECIBEL TAPIA 
CASTILLO, a foja 93.620, Registro Mercantil número 16.893, 

ORDEN: 43803 

a 
META 
EXRAECA 2r3 

DO 

DEN 
ARALTADERAL: 

$ 

REVISADO POR: 

L 
x 

35 LP 

  

  

AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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Accionistas celebrada. el treinta 

IMPORGUAYAQUIL 

institución pública. CLAUSULA 
“compañía IMPORGUAYAQUIL 8 

- efectuado de conformidad -y en 

diecisiete, declaro la reactivación « 

que se contienen en el acta acompañada. E CLAUSULA. CUARTA: 
   

La señora ADA CECIBEL TAPIA. CASTILLO, en. su calidad: de. : 

Gerente General de la compañía 

LIQUIDACION "declaro bajo jur 

reactivación de la compañía 

LIQUIDACION de conformidad en 

IMPORGUAYAQUIL:S.A. EN 
amento : a) Que se efectúa la. 

IMPORGUAYAQUIL, S.A... EN 

lo dispuesto por la Junta General. 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta y uno 

de mayo del dos mil diec 

S.A. “ EN 1 

contrato, ni deuda: pendiente q 

general extraordinaria de accionis 

año dos mil diecisiete; que se ¡ 

escritura.- También se agrega 

nombramiento' de la Gerente 

AUTORIZACION.- Se autoriza 

Registro número cero nueve- dos 

del Foro de Abogados del Guaya 

siete: bh). Que: la. “compañía 

IQUIDACION.” no tiene ningún 

on el estado. ni con ninguna A 

QUINTA: La reactivación de-la-. 

A “EN LIQUIDACION "se, ha 

los términos del acta de junta - 

hcorpora y forma parte de esta 

como documento habilitante el 

General. CLAUSULA SEXTA: 
A la Abogada Katty de: Navarro.- ' | 

cero cero cero — dos cinco ocho 

s, para que realice el trámite de 

reactivación ante todos los organismos pertinentes, inclusive la 

Superintendencia de Compañías 

inscripción en el Registro Mercantil 

usted señora Abogada Notaria las demás formalidades de est 18 para ARÍA 53%| 

validez y perfeccionamiento de la: 

minuta).- 
e fl 

Es copia.- En. consecuencia el otorgante se ali 

y su perfeccionamiento hasta su 

tas del treinta y uno de mayo del 

correspondiente, Agregue 
  

presente escñitura - (Ha: 5 

       

  

AD. Kelly cemperei 2anirano



Ab. KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 
” Notaria Quincuagésima Tercera 

del Cantón Guayaquil 

pa
l 

OD 
0 

3 
Do
 

mm
 
a
u
 

n
s
 

.. Contenido de la preinserta minuta, la misma. que se- eleva a 

- escritura pública.- Se agregan documentos de Ley. Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes se afirman, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo la notaria, doy fe: y 

RUC: 0992392487001 

e yÍ 
UR AZAR GD 

Sra. A CECIBEL TAPIÁ CASTILLO 

Ced. Ciud. No.0911008290' 

0. OÍ 954 | 

Ls ely 6. Prepa Feque ho 
ers moran nm a o 

Adiós erteg:! ¡za 

NOTARIA TITULA 

DEL CANTÓN GUAYA.OUR 
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TESTIMONIO, | DE- A 
201 70901053 PO2049 

   

EN a. E 

26 
a 

= o” 

| QUE CONTIENE G Ea 
- REACTIVACIÓN. DE, LA COMPAÑÍA IMPORGUAYAQUIL NS 

S.A. “EN LIQUIDACION": 
o ciudad de Guayaquil el, mismo: o día de su u otorgamiénto.- Po 

    

CE Se otorgó “ante. mí, en y fo de ello: confiero > este “SEGUNDO a ME 

ESCRITURA - PÚBLICA “No. a A 

  

NA 

, que: fil irmo, sello y rubrioo: en esta 2 e 

Ab NOTAS Tr rd 
O i- SUI) 

     1 PRIUS ¿ el ¿SE os Flog. 
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El
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REPUBUCADELECUADOR 7 

   

NOTARIAS3> 
- DELCANTON 

o 

E 

a 7 z 

a CN 

A “RAZON: Siento. -como “ta 
oa TESTIMONIO, que: con est 

a de la: escritúra” pública. 

COMPAÑÍA. IMPORGUAYA 
| . . “otorg gada ante: mí el siete d 

“ tomado" nota: de' su aprol 

o artículo” SEGUNDO de la. 
> DNASD-SAS-2018-000029; 

 Abrib del. 

ELVIRA: MALO CORDERÁ 
ACTOS. SOCIETARIOS Y| 

: de: abril del dos: ini dieciocto 

  

dos mit. diecios 

Ne PRIUS e 2 a 

      

r en el presente! SEGUNDO. 

AQUIL SA: “EN LIQUIDACIÓN; : 

        A] bación, «darido cumplimiento. 

ho, por: 

  

    se (FHOTARÍA 53m]. ER z A : : A o + 

dio ! 
ao E CS     

ta fecha y. al "margen: de la. matriz E 

de REACTIVACIÓN: DE ' MA 

e, Junio! del dos mil discisiete, he: a 

  

a 
Resolución número: SCVS- INO=. co 

26, ¡suscrita y otorgada el trés de PE, 

lá “ABOGADA MARÍA. BO 
, DIRECTORA. NACIONAL: DE * o 

DISOLUCIÓN, Cuayejl diez E | 

    

  

  

  
          

  

  E A di 17 Sn Zambrano 

  

 



Factura: 002-001-000022499 

      

DITA 
20 O180901053000085 | 

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINCUÁGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901053000085 

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

    
         
  

    

. . . MATRIZ, 

FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2018, (16:34)" 

TIPO DE RAZON: APROBACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE CONEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-06-2017 . 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901053P02049 ¡ 

OTORGANTES : . 

. A Za A Ei EA , ¿o ¡OTORGADO POR": me Lit 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — ¿TIPO INTERVINIENTE "DOCUMENTO DEJDENTIDAD. .. No, IDENTIFICACIÓN. 

IMPORGUAYAQUIL S.A. REPRESENTADO POR RUC: + : 0992392487001   
  

  

  

   ¡A ;FAVOR'DE 

  

        

  

  

  

  

  

      20170901053P02049 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . [uro INTERVINIENTE. JDOCUMENFO DE (DENTIDAD Da No; IDENTIFICACIÓN 

a TESTIMONIO , 
¡ACTO O CONTRATO: "REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-06-2017' 
NÚMERO DE PROTOGOLO: . 
  

- NOTARIO(A) )KELIS ABRIELA SE 

NOTARÍA: «QUINCUAGESIMA TERCER 
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A DEL'CANTÓN GUAYAQUIL > 

o edo di lambr amo) ¡AD. Kelly Senpit equ! rare] 
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NE OTARÍA XXX 
. AO 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA |    RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz dé la escritura Só 

CONSTITUCION DE "COMPAÑÍA ANONIMA ] DENOMINADA 

IMPORGUAYAQUIL S.A. Celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES el UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de; ¡da RESOLUCION No. SCVS- INC- 

DNASD-SAS-2018-00002926, suscrita el 03 DE ABRIL DEL 2018, por la ' 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA 

-_REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA IMPORGUAYAQUIL S.A. “EN 

LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 12 DE ABRIL DE 2018.- DOY FE.- (1-2) - o 

   ABOGADA-JESSICA RO DRIGUEZ ENDARA - | 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL € CANTON GUAYAQUIL 
A . 

fobia) 

S AN 1 ve mv Xx 
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Aa . ¡De conformidad con la tag IvTATA a facó HA NOTARIA 58 | Ihaseral Sto detArt 18 de la Leyipde 
¿e PRIUS Elbe - | [presente documento que consta del 

E su original que me fue ME 
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Factura: 002-003- 000051266 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL, 

RAZÓN MARGINAL N* e 

  

201 80901 030001065 

A RODRIGUEZ ENDARA 

CANTON GUAYAQUIL 

  

  

MATR Z 
  

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2018, (13:31) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-02-2005 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   3413 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

IMPORGUAYAQUIL S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS   RUC 0992392487001     

  

AFAVORDE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [ DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

  

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBAR LA REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-04-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2926         

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA Del 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001065' 

CANTON GUAYAQUIL 

  

MATRI. Z 
  

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2018, (13:31) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-02-2005 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3413   
    
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

      
  

  

  

  

  

  

    

  

      

    
  

  

  
  

                      IMPORGUAYAQUIL S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992392487001 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-INC-DN 

AB. MARÍA ELVIRA 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

CONSIDE 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNAS 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

varias compañías, «entre las que consta IMPORGUAYAQ 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dis] 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía admini 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y | 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en 

inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cance 

permiso de operación de sucursales de compañías extrar 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se e 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la com 
solucionado la causa que motivó su disolución y que € 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la 

QUE en cumplimiento a las” referidas dispos 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de 
Tercera del cantón Guayaquil, el 7 de junio del 2017, con 

QUE la compañía ha cumplido con las obligacione 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escrit 

el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 2018- 0355-N 

mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de 

RESUE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactiv 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo disp 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los No 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matric 

| ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funt 
ntón en el que se encuentra domiciliada la compañía: 
rgo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de L 

ferencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de 

actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los seña 

compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presé 

| 'ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado e 
quidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

de a SUPERINTENDENCIA 
Oda II ALLA, A AL EY Y SE A 

  

ASD-SAS-2018-00002926 

MALO CORDERO . 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

RANDO: 

D-SD-14-0030012 del 13 de noviembre del 2014, 
4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
UIL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

quidación de las compañías y otras entidades, en las 

concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
ación de las compañías nacionales y cancelación del 
jeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
ncuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

pañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
| Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
aviación: . 

ciones, la compañía IMPORGUAYAQUIL S.A. 
reactivación, otorgada ante la Notaría Quincuagésima 
a respectiva solicitud; 

s pendientes para con esta Institución; 

ura pública, se.emitió el informe favorable contenido en 

de 3 de abril del 2018, para la aprobación de la: 

fecha 30 de junio de 2016; 

ELVE: 

ación de la compañía IMPORGUAYAQUIL S.A. “EN 
testo en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

tarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

es del contenido de la presente Resolución y sienten en 

cionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
quidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 

Valores y Seguros. 

res Registradores dela Proa 

nte Resolución en el Registra h 

proceso de liquidación y sin 

    

one que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
gtrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

“EN : 

el Superiritendente de Compañías, Valores y Seguros 

la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

  



£ 

  

y al 

A SUPERINTENDENCIA 
A NY ERAS 1 Cevasi     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 3 de abril del 2018. 
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DLES   
Exp. 118372 
  

  T. 4 35875-0041-17     

   



e: Registro Mercantil de Gu 

  
NUMERO DE REPERTORIO: 18.213 
FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:20 ' 

ayaquil 

    

En cumplimiento con lo dispuesto € 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigu 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del 

lo ordenado en la  - Resolució 

00002926," dictada por el Director. 
MALO CORDERO, el 3 de abril del . Disolucion, AB. MARIA ELVIRA 

2018, queda inscrita la presente est 

n la ley, el Registrador Mercantil del 
iente: 

1 : . Ml . . i 

dos. mil dieciocho en cumplimiento de 
N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
Nacional de Actos Societarios y 

errado ] . 0% 
ritura pública junto con la resolución 

antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
«denominada: IMPORGUAYAQUIL. 

Registro Mercantil número 1.616. 
margen de la(s) inscripción(es) respe 

L S.A., de fojas 18.325 a -18.337, 
“2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

ctiva(s). 
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Guayaquil, 18 de abril de 2018 
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